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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 92-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Co-Presidente Daniel Ortega y Co-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Otórguese la representación de las acciones de 
capital propiedad del Estado de Nicaragua por ministerio 
de la Ley No. 1056, Ley de Aseguramiento Soberano 
y Garantía del Suministro de la Energía Eléctrica a 
la Población Nicaragüense, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 237 del 22 de diciembre de 2020, en 
las entidades Distribuidora de Electricidad del Norte, 
S.A. (DISNORTE) y Distribuidora de Electricidad del 
Sur, S.A. (DISSUR), al Compañero Cristofer Manuel 
Bolaños Cuarezma y al Compañero Horacio Antonio 
Guerra Wheelock, con todas las facultades necesarias 
para participar de forma individual y/o conjunta en Juntas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas, 
con plenos derechos del voto de dichas acciones y a elegir 
y ser electos en las Juntas Directivas de las mismas y en 
Comités Ejecutivos u otros Comités Especiales que dichas 
Juntas Generales designen o creen. 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la 
representación del Compañero Cristofer Manuel Bolaños 
Cuarezma y el Compañero Horacio Antonio Guerra 
Wheelock para actuar de conformidad con el contenido 
del Artículo 1 del presente instrumento. 

Artículo 3. Déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial 
No. 167-2024 aprobado el 6 de septiembre del 2024 y 
Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 168 del 10 
de septiembre del 2024. 

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticinco de junio del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Morillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 93-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Co-Presidente Daniel Ortega y Co-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Articulo l. Nómbrese al Compañero Cristofer Manuel 
Bolaños Cuarezma, en el cargo de Secretario General 
del Ministerio de Energía, en sus competencias está la 
firma de todos los documentos relacionados a la rectoría 
y normación de los sectores eléctrico e hidrocarburo 
competencia del Ministerio de Energía; así como todos los 
documentos necesarios para la correcta administración y 
funcionamiento del Ministerio, incluyendo los referidos 
a desembolsos de fondos nacionales y extranjeros, y los 
derivados de la suscripción, ejecución, evaluación y cierre 
de contratos de préstamos, donaciones y otros mecanismos 
de cooperación financiera y técnica internacional, previo 
cumplimiento de los procedimientos y normas que 
correspondan. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticinco de junio del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Morillo 
Zam brana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 94-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Co-Presidente Daniel Ortega y Co-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Articulo l. Nómbrese al Compañero Cristofer Manuel 
Bolaños Cuarezma, como Miembro de la Junta Directiva 
de la Empresa Nicaragüense del Petróleo (PETRONIC). 

Artículo 2. Déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial No. 
86-2025 aprobado el 11 de junio del 2025 y Publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 106 del 13 de junio del 2025. 

Articulo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 
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Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticinco de junio del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Morillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 95-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Co-Presidente Daniel Ortega y Co-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Nombramiento de la Junta Directiva de ENEL. 
De conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 
Ejecutivo No. 46-94, Creación de la Empresa Nicaragüense 
de Electricidad (ENEL), y sus reformas, publicado en su 
texto consolidado en La Gaceta, Diario Oficial No. 217 
del 29 de noviembre de 2023, nómbrese la Junta Directiva 
de la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), la 
cual estará integrada de la siguiente manera: 

- Cristofer Manuel Bolaños Cuarezma, representante 
del Ministerio de Energía, en calidad de Presidente. 

- Marlon Antonio Navarrete Mena, representante del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en calidad de 
Vicepresidente; 

- Ernesto Martínez Tiffer, representante de la Empresa 
Nicaragüense de Electricidad, en calidad de Secretario; 

- Erwin Vicente Ramírez Colindres, representante del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, en calidad 
de Miembro; 

- Horacio Antonio Guerra Wheelock, representante del 
Sector de la Industria Eléctrica, en calidad de Miembro. 

Artículo 2. Déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial 
No. 166-2024 aprobado el 6 de septiembre del 2024 y 
Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 168 del 1 O 
de septiembre del 2024. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticinco de junio del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Morillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00596 - M. 8265901 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El sus.crito Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios (RPNDAPS) de 
la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), 
institución creada por disposición de la Ley N. 0 620 «Ley 
General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre del dos 
mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 

620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, siete, seis (0176), Folios doscientos veintiuno 
(221) y doscientos veintidós (222), Tomo II, del Libro 
de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA- DGRH-0065-2026 a favor de la sociedad 
mercantil LA INDIA GOLD, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-DA-0176-2025 

Que vista la solicitud presentada el dieciséis de junio del 
dos mil veintiséis por el ingenieroAiser Aarón Sarria Sirias 
en su calidad de Apoderado General de Administración de 
la sociedad mercantil LA INDIA GOLD, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número ciento diez (110), 
suscrita el veintisiete de agosto del dos mil diez ante los 
oficios notariales del licenciado Bertha Marina Argliello 
Román, y cuya representación la acreditada a través de 
Testimonio de Escritura Pública número ciento veintinueve 
( 129) suscrita el veintidós de agosto del dos mil dieciocho 
ante los oficios notariales de la licenciada Bertha Marina 
Argüello Román, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0065-2026 de 
Disposición Administrativa. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
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a favor de La India Gold, Sociedad Anónima» emitida el veintiocho de mayo del dos mil veintiséis y notificada el 
dieciséis de junio del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la clausura sobre el punto designado «Pozo Campo N. 0 l», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de San Isidro, departamento de Matagalpa, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 578794 E - 1410746 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y veinte minutos de la tarde del dieciséis de junio del dos mil veintiséis.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero Aiser Aarón Sarria Sirias, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0065-2026, en el cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( .. .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres y veintidós minutos de la tarde del dieciséis de junio del dos mil veintiséis. (t) 
Luis Fernando Yescas García, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

-------
Reg. 2026-00597 - M. 36666003 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 1046 
«Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N .º 217 del 
veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N .º 140-2019 «Nombramiento del Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que 
bajo el Número Perpetuo cero, cero, seis, ocho (0068), Folios ochentaicinco (85) al ochentaisiete (87), Tomo VII, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE 
AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. º RAE­
ANA-DGRH-0073-2026 a favor de la sociedad mercantil PENSYLVANIA, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0068-2026 

Que vista la solicitud presentada el dieciséis de junio del dos mil veintiséis por la ingeniera Elizabet de los Ángeles 
Pefia Solano en calidad de Apoderado Especial de la sociedad mercantil PENSYLVANIA, S.A. constituida a través de 
Escritura Pública número treinta (30) suscrita el quince de diciembre de mil novecientos noventaicinco ante los oficios 
notariales del licenciado Carlos Dávila Espinoza, y cuya representación la acredita a través de Testimonio de Escritura 
Pública número ochentaisiete (87) suscrita el dieciocho de febrero del dos mil veintiséis, ante los oficios notariales 
del licenciado Martín Alejandro Aguilar Arévalo, con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0073-2026 de Modificación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0073-2026 de «Modificación de título de 
concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas de doce (12) pozos, otorgado mediante Resolución Administrativa 
RAE-ANA-DGRH-290-2023 a favor de Pensylvania, Sociedad Anónima» emitida el veintiocho de mayo del dos mil 
veintiséis y notificada el dieciséis de junio del dos mil veintiséis. 
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SEGUNDO. Tomar razón de la modificación del Resuelve Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE-ANA­
DGRH-290-2023 de «Título de concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas de doce ( 12) pozos a favor de 
Pensylvania, S.A.» emitida el doce de octubre del dos mil veintitrés e inscrita en el Asiento cero, dos, uno, nueve (0219), 
Folios trescientos tres (303) y trescientos cuatro (304)), Tomo IV, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
del veintisiete de noviembre el dos mil veintitrés referente a las denominaciones, coordenadas, usos y volúmenes 
autorizados sobre los doce puntos de aprovechamiento. 

TERCERO. Tomar razón de la modificación de las coordenadas, usos y volúmenes autorizados sobre los puntos 
circunscritos en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», específicamente en las 
demarcaciones y configuraciones detalladas: 

Denominación Coordenadas (UTM WGS87) Volumen máximo 

del sitio 
Departamento/ Municipio autorizado (m 3

/ Uso autorizado 
Este Este año) 

Pozo PP-01 
El Viejo/ Chinandega 481028 1403851 404 426,50 Agropecuario 

Pozo PP-02 
El Viejo/ Chinandega 481089 1404548 460 072,00 Agropecuario 

Pozo PP-03 
El Viejo/ Chinandega 480622 1403935 406 514,50 Agropecuario 

Pozo PP-04 
El Viejo/ Chinandega 480651 1404571 393 413,00 Agropecuario 

Humano anejado a 
El Viejo/ Chinandega 480818 1404239 217 674,35 actividad comercial e 

Industrial 
Pozo PPE-05 

El Viejo / Chinandega 475908 
Pozo PA0I 

1396128 349 950,00 Agropecuario 

El Viejo / Chinandega 475281 1396335 268 526,00 Industrial 
Pozo PA-02 

Pozo PA-03 
El Viejo / Chinandega 476239 1395865 258 732,60 Agropecuario 

Pozo PA-04 
El Viejo/ Chinandega 475221 1396744 579 987,50 Agropecuario 

Pozo PA-05 
El Viejo/ Chinandega 475960 1396475 576 713,50 Agropecuario 

Pozo PA-06 
El Viejo/ Chinandega 476552 1396293 505 100,20 Agropecuario 

Consumo Humano 
El Viejo/ Chinandega 475897 1396226 367 153,55 anejado a actividad 

comercial e Industrial 
Pozo PAE-07 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y treinta minutos de la mañana del dieciséis de junio del dos mil veintiséis.­
(F) Luis Fernando Yescas García Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.­
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera Elizabet de los Ángeles Peña Solano, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0073-2026, en el cual se indica que:«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( .. .)». 
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En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua a las diez y treintaicinco 
minutos de la mañana del dieciséis de junio del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NA.CIONAL DEL AGUA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TPl 5205 - M. 31753228 · Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 36, Folio: 014, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

LIEZEL IVETTE HANSACK PINNER, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-020194-
0004L, ha aprobado en el mes de marzo el afio 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Pediatría, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Pediatría. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Riv as Castillo Rector ( f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15206 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 37, Folio: 014, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JESÚS MARÍA OBANDO PARAJÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-110597-
0001 S, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Pediatría, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Pediatría. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Scretario General(f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15207 M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 38, Folio: 014, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ESCARLETH ANNETH OBREGÓN MENA, natural 
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de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-
220787-000lK, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Pediatría, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Pediatría. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General. (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15208 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 39, Folio: 014, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

LORENA GUADALUPE ORTEGA GARCÍA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-
121296-000lH, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Pediatría, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Pediatría. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg._2026-TP15209 · M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 40, Folio: 014, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARGARITA ALEJANDRINA TERCERO VALLE, 
natural de Costa Rica, con documento de Identidad Nº 
888-300996-0001 W, ha aprobado en el mes de marzo el 
afio 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Pediatría, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Pediatría. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15210 · M. 33345581 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 41, Folio: 014, Tomo: 11 del libro de Registro 
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de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

KATHERINE ANGÉLICA ZELAYA ZELAYA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-
261095-0000V, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Pediatría, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Pediatría. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPI52l l - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. l l-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 18, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARCELA JAVIERA CONRADO CHAMORRO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-240691-0047Q, ha aprobado en el mes de marzo el 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 

veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPI5212 - M. 33345581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. l l-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 19, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

EMILIO JOSÉ DÁVILA ÁLVAREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-140193-
0044W, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel lnf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPI5213 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 20, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA ESPINOZA MONTENEGRO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
401-260996-0004W, ha aprobado en el mes de marzo el 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPl5214 - M. 33345581 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 21, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARÍA LETICIA LÓPEZ GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-051194-
000SC, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado-en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15215 - M. 33345581 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 22, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

SORAYDA DEL CARMEN MÉNDEZ RUGAMA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
242-160791-0002W, ha aprobado en el mes de marzo el 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15216 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 23, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ANDREWS ALONSO RAMOS VICENTE, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
080794-0035H, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Anibal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15217 · M. 33345581 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 

registro: Nº 24, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSADE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JOHANNA IVETTE SOBALVARRO GUTIÉRREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
0"Ol-150194-0006C, ha aprobado en el mes de marzo el 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15218- M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 25, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

HELLEN MARIELA TALAVERA NÚÑEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 449-
160397-0000L, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario Genreal (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15219- M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 26, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

CARLO MARCELO VARGAS SALGADO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
241296-0017U, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretaria General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPl5220 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superi_or del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 20, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

YADER FRANCISCO BÁEZ RAMÍREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-
110391-0002F, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Imagenología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Imagenología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de BrigadaÁlvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretaria General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPl5221 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 21, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

BÁRBARA MARÍA BRICEÑO DÍAZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-050692-
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0004W, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Imageno I ogi a, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Imagenología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15222 - M. 33345581 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 22, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

BYRON RAFAEL LARIOS ALEMÁN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-181094-
0023L, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Imagenología, POR TANTO: le extiende el 
títulode: Especialista en Imagenología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 

Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo Rector. (f) Teniente Coronel 
Inf. Dem Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario 
General (f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP15223 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 23, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MILDRED SABRINA MENDOZA BLANDÓN, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-
251193-0000D, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Imagenología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Imagenologfa. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario Genreal (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15224 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 24, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
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de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO VALLE SOTO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-220597-0000V, ha 
aprobado en el mes de marzo el año 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de programa de posgrado académico de Especialidad 
en Imagenología, POR TANTO: le extiende el título 
de: Especialista en lmagenología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15225 - M. 33345581 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 14, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MEYLINCAROLINAFLEYSOZA,naturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-221195-0036K, ha 
aprobado en el mes de marzo el año 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de programa de posgrado académico de Especialidad en 
Cirugía General, POR TANTO: Je extiende el título de: 
Especialista en Cirugía General. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 

Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel lnf. DEM Aníbal Roberto Balto dan o Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mÜ veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General. (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15226 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 15, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

DUMAR JOSSEPH GAITÁN CONRADO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-
220693-000SL, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especialidad en Cirugía General, POR TANTO: Je 
extiende el título de: Especialista en Cirugía General. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel lnf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15227 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 16, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

CRISTOPHER ENGEL GARCÍA AMPIÉ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 409-
190595-0000V, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especialidad en Cirugía General, POR TANTO: le 
extiende el título de: Especialista en Cirugía General. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Alvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo Rector. (f) Teniente Coronel 
Inf. Dem Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario 
General (f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP15228 · M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 17, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

NILSON RAMÓN ORTÍZ GÓMEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-310896-0047R, ha 
aprobado en el mes de marzo el año 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 

de programa de posgrado académico de Especialidad en 
Cirugía General, POR TANTO: le extiende el título de: 
Especialista en Cirugía General. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Alvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Alvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General. (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15229 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 18, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

LINDA SAMARIA PÉREZ JARQUÍN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-021096-
0041K, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especialidad en Cirugía General, POR TANTO: le 
extiende el título de: Especialista en Cirugía General. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Alvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
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dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General. (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15230 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 16, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JEISON XAVIER GÓMEZ ACOSTA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-110795-
000lW, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ortopedia y Traumatología, POR TANTO: 
le extiende el título de: Especialista en Ortopedia y 
Traumatología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Anfbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretraio General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 5231 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 17, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

NOEL JOAQUÍN LUMBÍ MONTOYA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-160498-
0004A, ha aprobado en el mes de marzo el año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ortopedia y Traumatología, POR TANTO: 
le extiende el titulo de: Especialista en Ortopedia y 
Traumatología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15232 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 18, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ÁNGEL PABLO RAMÍREZ ESCOBAR, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-090797-
0023F, ha aprobado en el mes de marzo el afio 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ortopedia y Traumatología, POR TANTO: 
le extiende el titulo de: Especialista en Ortopedia y 
Traumatología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
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veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. DemAníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15233 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 19, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ARNEY JOSÉSANDINO MOLINA,natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 401-130498-0002X, ha 
aprobado en el mes de marzo el afio 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de programa de posgrado académico de Especialidad en 
Ortopedia y Traumatología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario general (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15234 M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 21, Folio: 018, Tomo: 11 del libro de Registro 
"de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JHON ALEXANDER ARGÜELLO MAYORGA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-260996-00lSC, ha aprobado en el mes de marzo el 
afio 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especialidad en Anestesiología y Reanimación, 
POR TANTO: le extiende el titulo de: Especialista en 
Anestesiología y Reanimación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15235 M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 22, Folio: 018, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

FRANYA LISBETH MIRANDA RIVERA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 165-
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020796-0001 Y, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especialidad en Anestesiología y Reanimación, 
POR TANTO: le extiende el título de: Especialista en 
Anestesiología y Reanimación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15236- M. 33345581 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 23, Folio: 018, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

CECILIO MARTÍN PONCE PACHECO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
070895-0029A, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especialidad en Anestesiología y Reanimación, 
POR TANTO: le extiende el título de: Especialista en 
Anestesiología y Reanimación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15237 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 24, Folio: 018, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JOSELYN DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 
CASTELLANOS, natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad Nº 001-030894-0046Q, ha aprobado en 
el mes de marzo el año 2026 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de programa de 
posgrado académico de Especialidad en Anestesiología 
y Reanimación, POR TANTO: le extiende el título 
de: Especialista en Anestesiología y Reanimación. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel lnf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15238 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
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órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 08, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

EILYN ARIZABEL CORRALES ARTOLA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-
150797-0005G, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Oftalmología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Oftalmología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo.Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15239 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 09, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

CRISTHIAN MARÍA JIRÓN AGUIRRE, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
280499-1018X, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Oftalmología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Oftalmología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veintiocho días del mes de abril · del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

· Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15240 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 10, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

DIEDERICKS SALVADOR MARTÍNEZ 
BRACAMONTE, natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad Nº 001-100599-1008E, ha aprobado en 
el mes de marzo el año 2026 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de programa 
de posgrado académico de Especialidad en Oftalmología, 
POR TANTO: le extiende el título de: Especialista en 
Oftalmología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo.Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General. (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15241 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 11, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

NOEL ALEJANDRO PICHARDO AGUILAR, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
141296-0000E, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Oftalmología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Oftalmología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo.Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector ( t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15242 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 06, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

OSADANIA NADIESKA ALEMÁN DUARTE, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
080693-0007B, ha aprobado en el mes de marzo el año 

2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Patología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Patología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 5243 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 07, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ALEXA CAROLINA SÁENZ RODRÍGUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 568-
021096-0000B, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Patología, POR TANTO: le extiende el 
título de: Especialista en Patología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
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dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. DemAníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15244 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 05, Folio: 010, Tomo: 11 del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ELMER OSWALDO AREAS ROBLES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-150995-
0028X, ha aprobado en el mes de marzo el afio 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
Especialidad en Urología, POR TANTO: le extiende el 
titulo de: Especialista en Urología. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. DemAníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (F) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15245 - M. 33345581 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 10, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dlce: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

GERY JARUZELKIS CASTRILLO BORGE, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
040791-0002E, ha aprobado en el mes de marzo el afio 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Subespecialidad en Cardiología Clínica, POR TANTO: 
le extiende el título de: Subespecialista en Cardiología 
Clínica. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel lnf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15246- M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 11, Folio: 014, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

ÁLVARO ISAÍAS MORALES ROSTRAN, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
121096-0021K, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Subespecialidad en Cardiología Clínica, POR TANTO: 
le extiende el titulo de: Subespecialista en Cardiología 
Clínica. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
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Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. DemAníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15247 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 03, Folio: 010, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

OLENDIA PATRICIA SILVA MORALES, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
290691-0032K, ha aprobado en el mes de marzo el afio 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Subespecialidad en Oncología Ginecológica, POR 
TANTO: le extiende el título de: Subespecialista 
en Oncología Ginecológica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada ÁI varo 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (t) General de BrigadaÁlvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. DemAníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 5248 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 03, Folio: 006, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JONATHAN MÉNDEZ RIVAS, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-160593-0017X, ha 
aprobado en el mes de marzo el afio 2026 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Subespecialidad en 
Retina y Vítreo, POR TANTO: le extiende el título de: 
Subespecialista en Retina y Vítreo. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del afio dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (t) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (t) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (t) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15249- M. 33345581 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 04, Folio: 006, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARVIN ENRIQUE VEGA ÁLVAREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 044-130792-
0000P, ha aprobado en el mes de marzo el afio 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de programa de posgrado académico de 
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Subespecialidad en Retina y Vítreo, POR TANTO: le 
extiende el título de: Subespecialista en Retina y Vítreo. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEM Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. DemAníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15250 - M. 33345581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 03, Folio: 006, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JORGE ISAAC NEIRA ARÁUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-100787-0039E, ha 
aprobado en el mes de marzo el año 2026 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Subespecialidad 
en Oncología Quirúrgica, POR TANTO: le extiende el 
título de: Subespecialista en Oncología Quirúrgica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parrilés. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, ·en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP15251 - M. 33345581 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe de Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo" autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
órgano rector del 26 de agosto de 2022, certifican que en el 
registro: Nº 01, Folio: 002, Tomo: I del libro de Registro 
de títulos que esta universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
NICARAGUA "4 DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, 
PATRIOTISMO, LIBERTAD. POR CUANTO: 

JOSÉ INDALECIO LÓPEZ ZAMORÁN, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-
270394-000lT, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Subespecialidad en Cuidados Intensivos del Adulto, 
POR TANTO: le extiende el título de: Subespecialista 
en Cuidados Intensivos del Adulto. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Firmas: General de Ejército, Julio César Avilés 
Castillo, Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares del 
Ejército de Nicaragua. Rector, General de Brigada Álvaro 
Francisco Rivas Castillo. Secretario General, Teniente 
Coronel Inf. DEMAníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe 
Registro Académico, Edgar Román Matamoros Saballos. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (f) General de Brigada Álvaro Francisco 
Rivas Castillo Rector (f) Teniente Coronel Inf. Dem Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles Secretario General (f) Edgar 
Román Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2026-TP14473 - M. 32808072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 180, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Juridicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHLIM MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001- l 40897-
0002A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Geografía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, I 6 de agosto del 20 I 9. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP14482 - M. 32886955 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 243, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS MANUEL RUIZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 28 l- l 11274-0019H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP14693 - M. 32435833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 108, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politecnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMAN NOHEMÍ VANEGAS SOTELO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270795-0001 N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clfnico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

- ·-

Reg. 2026-TP14698 M. 32910524 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 475, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA DANELIA MENDOZA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
260884-0034G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del dos mil once. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 
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Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP14834 - M. 32558753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 81, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politecnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING DE LOS ÁNGELES BLAS RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 404-080492-
0000U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP14835 - M. 33236951 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 190, tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MELANIA ISABEL ZELAYA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-300365-0027D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de octubre del dos mil cuatro. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". · 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP14836 - M. 37789290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 151, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Economicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOEL MARADIAGA PANIAGUA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 28 l-250454-0004D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve. El Rector de la Universidad, Humberto López . 
El Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP15326 - M. 37848334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 128, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA DE JESÚS LÓPEZ. SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-241279-
0004E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del dos mil cuatro. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 
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Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2026. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP15268 - M. 30149133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 281, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

EVERT UBERT MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 521-081288-
000IE, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2026. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP14472- M. 32735767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 430, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ~'LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUNIOR ALBERTO QUINTERO LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Acuicola, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP14474 - M. 32781601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 473, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

YUISMAN FRANCISCO LÓPEZ CANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Eduación Media 
mención Cienicas Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP14476 - M. 32761626 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 246, tomo VIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA FRANCISCA GUTIÉRREZ GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del afio dos mil ocho. El Rector 
de la Universidad, R. Sampson. El Secretario General, 
Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 1 O de diciembre de 2025. (t) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2026-TP14477 - M. 32809805 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 



29-06-2026 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 419, tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ JESÚS CHAVARRÍA RUÍZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP14479 - M. 17013819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 271, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLENDA LISSETTE JUÁREZ BLANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de junio del año dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Maritza Vargas. El Secretario 
General, San R." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP14695 M. 33105404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 488, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

REYNA DE LOS ANGELES SOZA FERRUFINO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 16 de abril de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP14696 ~ M. 33126115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 78, tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS. VILLAVICENCIO ORDÓÑEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero de mil novecientos noventa 
y tres. El Rector de la Universidad, O. Martínez O. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Rufz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP15324 - M. 33559272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 408, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUANA ESTHELA ROSTRÁN PARRALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

7094 



29-06-2026 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2020. (f) Le. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP15266 - M. 33477230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 281, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ANA ISABEL MONJARRETZ MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Cienicas Sociales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP15267 - M. 32084359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 443, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LAURA DE LA LUZ CABALLERO GUIDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil uno. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2026. (t) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

----------
Reg. 2-026 TP14697 - M. 27468094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro, (UNCSM) certifica: que en 
el Libro de Registro de Títulos de Graduados recibido de 
la Extinta Universidad Centroamericana, UCA, y que esta 
Oficina lleva a su cargo, registrado bajo el folio 0292, 
Partida 8917, Tomo V del Registro de Título en la Ciudad 
de Managua, 25 de noviembre del año 2005, se inscribió 
el Título que dice: POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA POTOSME LATINO. Natural 
de Catarina, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de Estudios de su Carrera y las 
Pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco dias del mes de noviembre del año dos 
mil cinco. El Rector de la Extinta universidad UCA, 
Mayra Luz Pérez Díaz, El Secretario General de la Extinta 
UCA, Miguel Ángel Ruiz Vicario S.J, El Decano de la 
Extinta UCA, Donald José Méndez Quintana, El Director 
de Registro y Control Academico de la Extinta UCA, 
Yolanda Céspedes Rugama 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua,a los siete días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil. 

Reg. 2026 - TP14837 - M. 33209124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro, (UNCSM) certifica: que en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados recibido de la Extinta 
Universidad Centroamericana, UCA, y que esta Oficina 
lleva a su cargo, registrado bajo el folio 0328, Partida 
6704, Tomo IV del libro respectivo, Managua, 05 de 
septiembre del año dos mil uno, se inscribió el Título 
que dice: POR CUANTO: 

INDIANA CAROLINA CALDERA COREA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

7095 



29-06-2026 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

académicos del plan de Estudios de su Carrera y las Pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Ingles como Lengua Extranjera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
uno. El Rector de la Extinta UCA, Eduardo Valdéz Barría, 
S,J, El Secretario General de la Extinta UCA, Orlando 
José Aguilar Castrillo S.J, El Decano de la Facultad de la 
Extinta UCA, Roger de Jsús Uriarte Gómez, La Directora 
de Registro y Control Academico de la Extinta UCA, 
Yolanda Céspedes Rugama 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los diez dias del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. (t) Eveling Jessenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la División de Registro Académico. 

Reg. 2026-TPI 5319 M. 37658632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casi miro Sotelo Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 389, 
Folio: 195, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 20, del mes de mayo del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO ALVARADO ESPINOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-021099-1036A, ha aprobado en el mes de abril el año 
dos mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. (t) Eveling Jessenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil · 

Reg. 2026-TP15320 - M. 32548967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 388, 
Folio: 194, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 20, del mes de mayo del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

OSSIEL NOELIA LUNA OSORIO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-020899-1015P, ha 
aprobado en el mes de diciembre el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Psicología 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis. (t) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14471 - M. 32806860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 105, Folio 53, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

DANIELA MARÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Industrial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
ocho. Presidente Fundador Cardenal Miguel O bando Bravo. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe 
Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veinticoho del mes de abril de dos 
mil veinticinco. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 
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Reg. 2026-TP15321 - M. 27372335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 66, Folio 33, 
tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CARADENAL MIGUEL OBANDO 
BRAVO, UNICA UNICA POR CUANTO: 

DERLY NATHALIA BAYONA LARGO. Natural de 
Colombia, con documento de Identidad No.261120110006, 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico General. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veinte del mes de mayo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro) M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP15322- M. 27371415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3040, Folio 
280, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CARADENALMIGUELOBANDO 
BRAVO, UNICA UNICA POR CUANTO: 

JULIÁN MONTENEGRO LÓPEZ. Natural de Mexico, 
con documento de Identidad No. 888-270887-0000G, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Maestría en Implantología 
Oral. POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Implantología Oral. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado. Managua veintiún del mes de mayo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TPl4481 - M. 32886313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Direccion de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Agra ría, certifica 
que bajo el número 078, página 39, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

BERNABÉ CABALLERO MENDOZA. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo del año dos mil dos. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decana de la Facultad, Matilde Somarriba Chang. 
Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinticuatro de abril del año veintiséis. 
(f) lng. Lucia Concepción Barahona Guido, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP 15323 - M. 22416777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 789, página 395, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA- POR CUANTO 

HAROLD RAUL CALVO REYES. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Desarrollo Rural. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Freddy Ernesto Argüello Murillo. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 
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Reg. 2026-TP 14694 - M. 4278934 Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7605, Acta No. 42, Tomo XVI, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ROMMEL ALEXANDERS TORRENTES 
BECKFORD. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector 
General: {F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) 
Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 
2020. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2026-TP15325 M. 30874169 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 

Universidad de las Américas (ULAM), imforma que la 
Licenciada ANA PATRICIA RAMOS DUARTE, con 
cédula de identidad No. 001-260781-0001 F, solicita 
reposición de título de Licenciada en Derecho. 

Certifacamos que según los archivos academicos que esta 
oficina lleva a su cargo, el título fue emitido por esta 
Universidad el dia 10 de diciembre del 2013 y registrado 
originalmente bajo el número 4961, Tomo X del Libro de 
Registro de Títulos. 

El motivo de la reposición: Deterioro. Publiquese en La 
Gaceta, Dirario Oficial. A solicitud de parte interesada, se 
extiende la presente para los fines que estime conveniente. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los veinte días del mes de 
mayo 2026. Atentamente (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, 
Responsabilidad de Registro y Control Académico ULAM. 

Reg. 2026-TP14475 - M. 32812805 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4108, 

Página 113, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERICK DAVID MERCADO JIMÉNEZ. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Ing. Léster Antonio Artola 
Chavarría Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2018. 
(f) Msc. Jorge Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2026-TP14478 - M. 32849626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0228; Número: 2145; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

BERTA KARINA RIVERA OMIER. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 15 de mayo de 2026. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Mba. Mario José Caldera 
Alfaro, Secretaría General. 
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Reg. 2026-TP14840 - M. 4194820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

LA UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: 

EDLYN ADELA CASTRO SACASA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050583-
0022J, ha aprobado en el mes de diciembre del afio 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Gerencia Empresarial. POR 
TANTO, le extiende el título de Master en Gerencia 
Empresarial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del veintiséis. Firman: 
Rectora, Oiga Irene Rojas Arana, Secretario General, 
José Luis Velásquez Pereira, y directora de Registro, Ana 
Fabiola Martínez Moreno. 

Registrado: Número MAEG XXVII-03, Folio 49, Tomo 
1, del Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, el 
día 30 del mes de O 1 del afio 2026. (t) Msc. Ana Fabiola 
Martfnez Moreno, Dirección de Registro. 

-
Reg. 2026-TP14480 - M. 3240056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional Politécnica (UNP), con fundamento en la 
Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 291, tomo XVIII, partida 19328, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SILVIO GABRIEL DELGADILLO CASTILLO. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del 
mes de mayo del afio dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 

El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de abril del afio 
dos mil veintiséis. (t) Msc. Rosa María Orozco Membrefio, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP15264 - M. 33398440 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero 
de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución de 
continuidad de "Asociación Universidad Popular de 
Nicaragua. "UPONIC", la cual certificó, Registrado 
bajo el N° 2008, Página: 044, Tomo: 1-2011 del Libro de 
Registro de Títulos de la universidad, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que literalmente 
dice:" UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA," 
ENUNCIÓ QUE: 

YACKQUELINE BLANDON LUNA Natural de la 
Masa ya, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, a los 
doce días del mes de noviembre del afio dos mil diecinueve. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UPONIC. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
María del Socorro Soza Bravo. Secretario General: Lic. 
lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional de 
la Carrera: Lic. Yessenia del Carmen Torufio Mendez, 
Directora de Registro Academico Nacional: lng. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de 
YACKQUELINE BLANDON LUNA, Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
(t) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2026-TPl4469 M. 32839125/32751746 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que 
refiere al cambio de nombre y según consta en resolución 
No. 006-2023 del consejo nacion de universidades 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 70 del 24 de 
abril de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de UNN; certifica que se 
extendió el Titulo correspondiente al Área de conocimiento 
de la salud y Bienestar que dice: CERTIFICACION 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN), Certifica bajo el Número 
574, Folio 269, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la universidad, correspondiente y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que DICE: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA(UNN), 
POR CUANTO: 

FÁTIMADE ROSARIO PÉREZ GONZÁLEZ Natrual de 
Nicaragua con documento de identidad No. 321-181077-
0006A ha ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil 
ctorce los estudios y requisitoss académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Psicología con Mención 
en Psicología Clinica, impartido en la sede Estelí. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Psicología 
con Mención en Psicología Clínica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí; República de Nicaragua; a los 
veintiocho dias del mes de julio del afio dos mil catorce. 
Rector de la Universidad Ing. Everth Rivas Bejarano. 
Secretario General Ing. Manuel Angel Alemán González. 
Director de Registro Academico Lic. Sergio Calero Jaime. 

Es conforme León, 20 de octubre del afio 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Academico (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos, Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP14692 M. 32875689 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Univ.ersidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 

de diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura 
la continuidad formativa de los estudiantes de UNIVAL; 
certifica que se extendió el Título correspondiente al 
Área de Conocimiento de Administración de Empresas y 
Derecho que dice: CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97) certifica que en Folio Nº 03, Partida: 084, 
Tomo 21, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Derecho, que este Departamento lleva a su cargo; se 
Inscribió el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA-UNIVAL- POR CUANTO: 

ESPERANZA NELA GALLARDO RÍOS Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Derecho para obtener el grado de Licenciado. POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiendo 
el Título de Licenciado en Derecho, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los 05 días del mes de octubre del 2001. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 30 de marzo del afio 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP14833 - M. 33200415 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 001-
2022 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 de diciembre 
de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de UNIVAL; certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas que dice: CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97) certifica que en Folio Nº XXXVI, 
Partida: 1034, Tomo 13, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad, Cienicas Jurídicas, que este Departamento 
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lleva a su cargo; se Inscribió el Título que DICE: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA-UNIVAL­
POR CUANTO: 

ROSA HAYDEE ROSALES RAUDALES Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas para obtener el grado de Licenciado. 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los 04 días del mes de julio del 2013. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 29 de abril del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (t) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP15265 - M. 33243451 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 
de diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura 
la continuidad formativa de los estudiantes de UNIVAL; 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Humanidades que dice: CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97) certifica que en Folio Nº XXIX, Partida: 783, 
Tomo 19, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de, Humanidades, que este Departamento lleva a su cargo; 
se Inscribió el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA-UNIVAL- POR CUANTO: 

JOSE TOMAS RUIZ CABALLERO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades para obtener el grado de Licenciado. POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiende 
el Título de Licenciado en Desarrollo Social, Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los 12 días del mes de diciembre del 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 19 de mayo del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (t) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP14470 - M. 32890375/32176414 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 008-2023 del Consejo Nacional de Universidades 
(CNU), publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 136 
del 25 de julio de 2023, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de UDO; certifica 
que se extendió el Título correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" CERTIFICACION 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO, Certifica que, del Libro de Registro de 
Título que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE, 
uno, POR CUANTO: 

MARCIA LORENA VANEGAS DARCE Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Economicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los doce días del mes de octubre del dos mil seis. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutierrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Viec-Rector de la Universidad. Msc. Gregorio Felipe 
Aguirren Téllez. 

Registrado bajo el Folio 18 Partida 821 Tomo V del Libro 
respectivo. León, 22 de julio del 2017. Es conforme, León, 
13 de abril del año 2026 José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. (t) Msc. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico 

Reg. 2026-TP15024- M. 27411443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 143 del 
folio 050, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

YELSON LEONEL LÓPEZ ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-210492-
0006T, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del afio dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del afio dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15025 M. 26746404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 144 del 
folio 050, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

WILDER JONATHAN IGLESIAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 324-080997-
0000J, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del afio dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Se_cretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del afio dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 

Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15026 - M. 30833535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 145 del 
folio 051, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JOSÉ ABIEL CRUZ BLANDÓN. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 161-180395-0002U, ha 
aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agropecuario, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15027 - M. 30712490 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 146 del 
folio 051, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

RONALD MIGUEL GÓMEZ GRADIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-070798-
1004C, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
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los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15028 - M. 37462495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 14 7 del 
folio 051, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

LUIS ARMANDO MANZANARES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-280804-
1001 U, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del afio dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15029 - M. 30546736 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 148 del 
folio 052, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JEHÚ ELIEL LAZO VALLEJOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 489-070403-1 00OR, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiséis 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agropecuario, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15030 - M. 31055120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 122 del 
folio 044, bajo tomo XIV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

KEVIN RICARDO JIRÓN SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-251000-
1003K, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. lveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15031 - M. 37069297 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 008 del 
folio 005, bajo tomo XXI del libro de Registro de Títulos 
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que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

LEONARDO DAVID BLANDÓN MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-
070904-1001 G, ha aprobado en el mes de febrero del añ.o 
dos mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agronegocios, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agronegocios, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelf, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del añ.o dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elfas Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15032 M. 37384745 · Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 009 del 
folio 005, bajo tomo XXI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

BLADIMIR JOSUÉ BLANDÓN DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-140302-
1002U, ha aprobado en el mes de febrero del añ.o dos 
mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agronegocios, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agronegocios, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelf, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del añ.o dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelf, quince de mayo del añ.o dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15033 - M. 37469627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 035 del folio 
014, bajo tomo XVIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JOSÉ ALFONSO PERALTA CANAHUATI. Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 888-240601-
1001 S, ha aprobado en el mes de febrero del añ.o dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de IngenierfaAgroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelf, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del añ.o dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelf, quince de mayo del añ.o dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15034 - M. 37504074 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 036 del folio 
014, bajo tomo XVIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

RUTH ISABELA JARQUÍN ORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-220801-
1005C, ha aprobado en el mes de febrero del añ.o dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelf, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del añ.o dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del añ.o dos 
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mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15035 - M. 37504147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 037 del folio 
015, bajo tomo XVIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

RONALD HEBERTO IZABÁ ORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-03 0402-
1004N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15036 - M. 30496076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 047 del 
folio 018, bajo tomo XIX del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

LUZ JOSSARY ORTUÑO PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 165-180899-
1003N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General:• M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15037 - M. 29705379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 048 del 
folio 018, bajo tomo XIX del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MILDRE MASSIEL ESPINOZA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-060903-
l 007U, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (t) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15038 - M. 29794793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 049 del 
folio 019, bajo tomo XIX del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

KARINA FERNANDA MEZA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 447-300401-
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1000W, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de lngenieríaAgroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15039- M. 29328918 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 050 del 
folio 019, bajo tomo XIX del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

DANNA MICHELL GÁMEZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-280502-
l000U, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15040 - M. 30581738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 051 del 

folio 019, bajo tomo XIX del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

BETTY MILEYDI SARANTES CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-250600-
1006M, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agro industrial, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agroindustrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15041 · M. 36719425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 390 del folio 
132, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ANTHONY JANCARLOS TÓRREZ OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 324-140301-
1 000R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico General, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15042- M. 31088931 · Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 194 del 
folio 067, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MARIÁNGELES JOSÉ ROQUE ALFARO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-260803-
I000M, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15043 - M. 37490693 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 195 del 
folio 067, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JEFERSSON SNEYDER VALDIVIAPERALTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 6 l-280403-
l 004M, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 

mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Métidez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15044 - M. 33561782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 196 del 
folio 068, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

NATALY RODRÍGUEZ ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-220303-
1003R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15045 - M. 30955735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 033 del folio 
013, bajo tomo XVII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

NOÉ FERNANDO CARRASCO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-160602-
1002K, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP15046 M. 29953779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 034 del folio 
014, bajo tomo XVII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

FLORA JULISSA DÍAZ RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 321-250403-1001 K, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario 
Zootecnista, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de mayo del año dos 
mil veintiséis. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de la Oficina de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP 

Reg. 2026-TP 15269 - M. 19752929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1314, 
Folio: 438, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO ARAICA ZEAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-250383-
0051 V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP 15270 - M. 24391970 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1315, 
Folio: 439, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NAZARENA NOHEMÍ PÉREZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-26119 l -
0017U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2026-TP15271 - M. 61244733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1316, 
Folio: 439, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE MONTES FONSECA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-110397-
1007D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15272 - M. 27160730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1317, 
Folio: 439, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAYLING HARYERI CASTILLO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
040682-0034G, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15273 - M. 6567673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1318, 
Folio: 440, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSSENY YANILDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 20 l-
011291-0004L, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15274 - M. 992274393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1319, 
Folio: 440, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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ISSAMAR EDITZA CASTAÑO CÁCERES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-
110 l 94-0004M, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en laciudaddeManagua, RepúblicadeNicaraguaalos 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15275 - M. 23386165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1320, 
Folio: 440, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARYBEL DEL SOCORRO GUTIÉRREZ ESPINO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
44 l- l l l l 94-0012S, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15276 - M. 1640690168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1321, 
Folio: 441, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

TIFANY KARELY ORTÍZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l- l 40999-
l 026J, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15277 - M. 6964330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1322, 
Folio: 441, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LUIS EDUARDO VADO ESQUIVEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-241087-
0000H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15278 - M. 24953585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1323, 
Folio: 441, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NAAMÁN JOSÉ ESPINOZA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 24 l -02 l 292-
0003C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15279 - M. 6197906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1324, 
Folio: 442, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 

Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALLISON YUSSETH FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-221003-1040U, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Inglés, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15280 - M. 24142299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1325, 
Folio: 442, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA REYES BORGE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-200283-
0029E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
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mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15281 - M. 5677571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1326, 
Folio: 442, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALBA MARGARITA LEIVA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-030901-
l 002C, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TPl 5282 - M. 5578242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1327, 
Folio: 443, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SEYDI LISBANIA SEQUEIRA DÁ VILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-071099-
lO00S, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 

POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15283 - M. 65972777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1328, 
Folio: 443, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DUGLAS JESÚS TREJOS RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 005-250585-
0000M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15284 - M. 137966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1329, 
Folio: 443, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

VALESKAALEJANDRA ROCHA MARQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-310599-
1005W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15285 - M. 6518508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1330, 
Folio: 444, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EVELING YARED JAENZ SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-030404-
1025S, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 

Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15286 - M. 7114587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudianti I y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1331, 
Folio: 444, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OBED BELÉN LÓPEZ RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-291200-
1046V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15287 - M. 2080803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1332, 
Folio: 444, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DAFNE ALEXANDRA DURÁN ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-170601-
1054J, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Inglés, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
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Inglés. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15288 - M. 27188359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1333, 
Folio: 445, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AGUSTÍN STEVEN CHÁVEZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-020502-
1003M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15289 - M. 24894864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1334, 

Folio: 445, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Titulo que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

TATIANA WALKIRIASOMOZAMARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-310595-
0033M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del afio dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15290 - M. 26399140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1335, 
Folio: 445, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MILDRED ANGELICA SOLÍS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050285-
0006L, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Pedagogía, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Pedagogía. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15291 - M. 6725374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1336, 
Folio: 446, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA PATRICIA ARTICA VALDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 291-170381-
00040, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15292 - M. 11222891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1337, 
Folio: 446, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AURA ESTELA VÁSQUEZ VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-160883-
0022C, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15293 - M. 1187223331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1338, 
Folio: 446, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAYKELING YUNIETH CASTILLO ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
127-090795~0000H, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TPl 5294 - M. 665980 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1339, 
Folio: 447, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

RONALDO ALEXANDER FLORES CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-091003-1002M, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15295 - M. 121113143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudianti I y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1340, 
Folio: 447, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NICOLAS ELIAS OCAMPO ESCALANTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 291-240882-
0000U, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15296 - M. 1204617166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1341, 
Folio: 447, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KAREN MASSIEL VALLEJOS CAMACHO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-161195-
0001 V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15297 - M. 1858133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1342, 
Folio: 448, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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MILEYDI DEL CARMEN GUTIÉRREZ SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-
141292-000SW, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del afio dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del afio dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15298 - M. 21523377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1343, 
Folio: 448, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MIRIAM JEANETH ACUÑA DIAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-270699-
1002K, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del afio dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del afio dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TPI 5299 • M. 13369559 • Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1344, 
Folio: 448, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

STEFANNY MARÍA CUBAS DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-230504-
1 000A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del afio dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15300 - M. 12534627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1345, 
Folio: 449, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GEMA TERESITA ROMERO PARRALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 042-100982-
0000Q, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
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El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15301 - M. 4826801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1346, 
Folio: 449, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ERIKACAROLINARODRÍGUEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-240401-
1043Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnologfa Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú b I ica de Ni car agua a I os 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica. 

Reg. 2026-TPI 5302 - M. 1311937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1347, 
Folio: 449, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO CANDA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 406-260494-
0000H, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15303 - M. 35149501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1348, 
Folio: 450, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MIRIAM DEL CARMEN CASTILLO 
LARGAESPADA. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad Nº 401-290400-1009K, ha aprobado en el mes 
de septiembre del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Licenciatura en Tecnología Médica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TPI 5304 - M. 12559364 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1349, 
Folio: 450, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CRISTHEL GUADALUPE RUIZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-121203-1002B, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Tecnología Médica, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Tecnología Médica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15305 - M. 13466711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1350, 
Folio: 450, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MIRIAM CRUZ TRUJILLO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 604-030885-
0000B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 

veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro JirónAlvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15306 - M. 16360182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1351, 
Folio: 451, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JAEL ABIGAIL LÓPEZ ARTEAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-20 ll 83-
0042C, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15307 - M. 12531135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1352, 
Folio: 451, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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CYNTHIA CAROLINA CHÁVEZ DELGADILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-220296-0027L, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Quimica y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TPl 5308 - M. 10530931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1353, 
Folio: 451, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LUISA BEATRIZ AVENDAÑO GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-080582-
0000G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Quimica y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15309 - M. 12175851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1354, 
Folio: 452, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ELIDIET TATIANA CRUZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-231199-
1051 T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15310 - M. 3757049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 52, 
Folio: 18, Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ISSAMAR EDITZA CASTAÑO CÁCERES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-11 O 194-
0004M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Técnico Superior en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
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El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15311 - M. 27183622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 53, 
Folio: 18, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AGUSTÍN STEVEN CHÁVEZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-020502-
1003M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Pedagogía, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15312 - M. 27023723 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 54, 
Folio: 18, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

TATIANA WALKIRIA SOMOZA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-310595-0033M, ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Pedagogía, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Técnico Superior en Ciencias de la Educación con 
Mención en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15313 - M. 26399066 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 55, 
Folio: 19, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MILDRED ANGELICA SOLÍS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050285-
0006L, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Pedagogía, POR TANTO: 
Le extiende el titulo de: Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (t) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15314 - M. 6725236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 56, 
Folio: 19, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA PATRICIA ARTICA VALDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 29 l- l 7038 l-
0004G, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico 
Superior en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15315 - M. 5035627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 57, 
Folio: 19, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO ARAICA ZEAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-250383-
0051 V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico 
Superior en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15316 - M. 31318714 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 58, 
Folio: 20, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ADILIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 362-020695-
0001 Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con Mención en Física­
matemática. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 59, 
Folio: 20, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FREDDY RAMÓN PADILLA MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 362-080996-
0000A, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con Mención en Física­
matemática. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15318 - M. 31752746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 60, 
Folio: 20, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CÉSAR PAULO CAMPOS GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-231203-
1001 D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Pedagogía con Mención en Administración Escolar, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior en 
Pedagogía con Mención en Administración Escolar. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiuno días del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP15395 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ALDO ALI AGUILAR PICHARDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080603-
1039M ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3267, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15396 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ANDRES ALFREDO AGUILERA MORENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-091299-
1012C ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño 
Gráfico POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Diseiio Gráfico Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
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Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3268, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del afio dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TPl5397 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

LIA AUXILIADORA ALEMAN GAMEZ Summa 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 401-160687-0005F ha aprobado en el mes de 
abril del año dos mil veintiséis los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Diseño de Modas POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Diseño de Modas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3269, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del afio dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

----- -------
Reg. 2026-TP 15398 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ANA JASMINA ALMENDAREZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130705-1035P 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3270, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15399 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

CARMEN CECILIA ALVARADO IRIGOYEN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060170-
0006N ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Psicología Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del afio dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3271, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15400 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ANGEL ANTONIO ALVAREZ CARRION Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020904-1043 S 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mi I veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3272, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
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del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15401 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ELIZABETH NOHEMI ALVAREZ GAMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-200903-1022P 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño Gráfico 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Diseño Gráfico Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3273, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15402 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JENNY JANNETH AMADOR MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-160504-1001 S 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño Gráfico 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Diseño Gráfico Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3274, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15403 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO ARAICA MUNGUIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040993-
0071 G ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño 
Gráfico POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Diseño Gráfico Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3275, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15404 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

STEFANY GUADALUPE ARE V A LO PADILLA Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-131200-
1051 R ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas con énfasis en Entidades 
Financieras POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Administración de Empresas con 
énfasis en Entidades Financieras Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3276, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15405 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO ARROLIGA SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-2 l l l 88-0007P 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Relaciones 
Internacionales POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciado en Relaciones Internacionales Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del afio dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. fose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3277, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15406 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

VALERIA TATIANA AVALOS REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 008-250105-
1 OOOK ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño 
Gráfico POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Diseño Gráfico Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. fose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3278, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15407 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 

de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

KASSANDRA MICHELLE AVILES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120603-
1 O 16V ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración Turística y Hotelera POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. fose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3279, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15408 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JUAN EDUARDO AYALA RODRIGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030800-
1052U ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Mercadeo y Publicidad POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. fose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3280, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15409 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 
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OSCAR FERNANDO BELLO LIRA Summa Cum 
Laude Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-291103-1004C ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciado en Diseño Gráfico Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3281, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TPl5410 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JARELIA RUBY BELLORIN HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-030505-
1002H ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño de 
Modas POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Diseño de Modas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del afio dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3282, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del afio dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

--

Reg. 2026-TP1541 l - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JESSLY FRANCELA BLANCO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1004-1 O 15 L 
ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil veintiséis 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Disefio de 
Modas POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Diseño de Modas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3283, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del afio dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

--- - -
Reg. 2026-TP15412 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JEAN CARLOS BONILLA MENA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 00 l-160589-0029H ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del afio dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3284, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TPl5413 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

SILVIA ELENA BONILLA RAMIREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l -161293-0038R 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad POR TANTO: le extiende el título de 
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Licenciada en Mercadeo y Publicidad Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3285, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (t) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15414 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

STEVEN DAVID CACERES SILVA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-290304-1028V ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoría POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3286, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (t) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15415 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

HEYSELL FABIOLA CALERO MARTINEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-050891-
0024M ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del afio dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3287, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (t) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15416 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ISMAEL DE JESUS CANDA FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l -02 l l 92-0039L 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3288, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del afio dos mil veintiséis. (t) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2026-TP15417 - M. 31644180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ANDURIÑA NARAYET CANO BORGEN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-131005-
1023V ha aprobado en el mes de abril del afio dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Psicología Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 3289, Folio 099, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día treinta de abril 
del año dos mil veintiséis. (t) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 
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